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Corrección 
 
Página 39, comentario del artículo 12, párrafo 1) 
 
 
Al final del párrafo, añádase lo siguiente: 
 
En efecto, la condición de que el procedimiento de extradición deba estar «en curso» se 
desprende lógicamente del hecho de que, antes de que se inicie ese procedimiento, no se 
puede dar por sentado ni reprochar que el Estado haya eludido un procedimiento de 
extradición que aún no existe. Lo mismo sucedería si el procedimiento de extradición ya se 
hubiera agotado. 
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